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PANMARÍTIMA INT. ERNACIONAL S. A. “EN 
LIQUIDACION” 

Guayaquil, Septiembre 21 del 2007 

Señor 

JAVIER FRANCO ANDRADE 

Ciudad.- Rel. 1901434). 09 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Usted que la Junta General de Accionistas de la 

compañía PANMARÍTIMA INTERNACIONAL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en sesión 
celebrada el día 18 de enero del 2007, tuvo el acierto de elegirlo LIQUIDADOR, 

En el desempeño de su cargo Usted ejercerá, de manera individual, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con las limitaciones 
establecidas en la Ley y en el del Estatuto social de la compañía. 

PANMARÍTIMA INTERNACIONAL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, se constituyó 
mediante escritura pública otorgada el día 13 de Diciembre del 2.004, ante el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil y se inscribió el 23 de Diciembre del mismo 
año en el Registro Mercantil del mismo cantón. Mediante escritura pública del 19 
de enero del 2007, otorgada ante el notario Trigésimo del Guayaquil, inscrita en el 
Registro Mercantil el 23 de abril del 2007 la compañía fue declarada en disolución 
anticipada. 

     > MÉ SERRA 

SECRETARIO DE LA JUNTA AD-HOC 

Acepto el cargo de LIQUIDADOR para el cual he sido designado. 

Guayaquil, Septiembre 21 del 2007 

NDRADE 

  

C.C.: 0908915846 
nacionalidad: ecuatoriana 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 49.405 
FECHA DE REPERTORIO: 05/oct/2007 

HORA DE REPERTORIO: 10:20 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cinco de Octubre del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Liquidador, de la Compañía 
PANMARITIMA INTERNACIONAL S.A. “EN LIQUIDACION”, a 
favor de GUILLERMO JAVIER FRANCO ANDRADE, a foja 
114.939, Registro Mercantil número 20,463. 

ORDEN: 49405 
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A REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


